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RESOLUCION de la Delegación Pmvincialde Ma
drid en la que se autor(za t.a instalactórtde, 'la
línea eléctrica q.ue$e cita y se declara la utilidad
pública de la misma.: 5OEL-460.

Visto -el expediente incoado en esta D€legación a instancia
de ..Unión Eléctrica, S. A .... con domicilio E!'nMadrid, calle de
Velázquez, número 157, solicitando -autorizsc:¡ón,.pam inst&lar
una linea eléctrica y la dec1aracióll de utiUdtM1pÚ1;llit;:a.de -la
misma, y cumplidos los trámltesreglamentaI1os" orde:ilad-os en
el capítulo' III del .Decreto 2617/1966; sobre.aut?fizacié!n.de ,insta"
laciones eléctricas, y en el capitulo III deJ Decreto. 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en ,materia de instala"
ciones eléctricas" "

Esta· Delegación ha resuelto:
Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A.~, la instalación de la

lírwa eléctricf\, cuyas características principDles son 'las ~i·

guientes:

La instalación de, la línea 8e esta"bIeceráen Barajas. Tiene
su origen en la subastación transformadora 9'e Bart1i,j03s, sigue
el Camino Viejo de Hortaleza Y ,enlaza pon: :la lineada riegos
de la Zona del Río Jarama, y finaJizará en:elC., T. "Elevadora
de Aguas de Barajas•. La tensióu:seráa l5KV., ponun.ucapa·
cidad de transporte de 5.120 KVA.; consta decuatroalmeacio
nes y su longitud será de 630 metros,condu~tbr qtbl~ 1\11.11'uinio·
acero de 54,6 milímetros de secdónto~al,.con apoyos de-ho'l'mígón
armado reforzado para crucetanIotaJica. TOdos losap'oY'o-s He·
varáncomo aislamiento cadenas de aisladoresdd tipo e<HWruza
y vástago.

Declarar en concreto la utilídad pública tk la fín~a eléctrica
que se autoriza, a los efectos seihdados en lEí Ley lO/lf:1fm. 'sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instaladones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de Qc:tubre
de 1006.

Para el desarrollo y ejecución de la instalaelón, el tiwler de
Ja misma debera seguir los tramites se,l'ialadQs en l''! capitulo IV
del Decreto 2617/1966,

Madrid, 4 de junio de 1973.--EI Delegado provincial.--9r26 e

RBSOLUCION de la Delegación Provinci.at de Ma·
dr·id en la que se autoriza la instalaci6nde la
línea eléctrica que se cita y se de:cl,am la utiUda.d
pública de la misma; 50EL·451.

Vist.o el expediente incoado en, esta Delegación a instancia
de ..Unión Eléctrica, S, A.., con domkilíQ' en Madrid, ,calle d€
Velúzquez, número 157, solicitanclO~lltoriza:dÓri para instalar
una línea eléctrica y la declaración (:le utilidad púbHqa de la
misma, y cumplidos los trámites,'re~laJIlenf¡ari()sordef1ados en
el capitulo In del Decreto 2617/19S6,sQbre flutoriza~iónde insta
laciones eléctricas, y en el capitulo Uf deL Decreto 261'9/1966.
sobre expropiación forzosa y sancIones elí rilsJeriactB instala
ciones eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a ",Unión Eléctnca, S. A,., la, lasta!údól1 de la

línea eléctrica, q¡yas cantctcrístiCflS pr'indp:l1e~ bOj} las si
gUient~s:

La instalación se establecerá en la calle (\Dl Campo. en Loe
ches {Madrid}. La línea será a 15 KV>, con una capncidad de
transporte de 5.120 KVA; consta de tres almeaciones v tiene
su origen en un apoyo metálico" eXistente en la: lín~ ,aerea
..Loeches-Campo Real". finalizando en el (:;, 'T.e-nproj'ecto.
Tiene una longitud de 163 metros. cohconductor cableahuninio·
acero de 54,6 milímetros cuadrados. de sección total. Los apoyos
serán metálfcos y de hormigón, cbn cadenas de am3iTD; aisla·
dores del tipo caperuza y Vástago.

Declarar en concreto la utilidad pública de 1¡;¡, ltnea eléetriw
que se autoriza, a los efectos S8i'ialado"$ en la, LBY lüi1966, ¡¡obre
expropiación forzosa y sancion-esenma,lel"ia de ínstBJacionec;
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de ¿o de oc:tubr{'
de ¡966. ·1

Para el dosarroJl" y pjecucjón Ii-é !~1

la mi"mn deJJf)rá <:;cguir los tI" Ira; f ts "'1
de] rXcrelo 2817/J~66,

Idndrid, 6 do junio de 1973 -El Dr· ':',';"i(lO po' "'ch,[ ',02:: e

RESOLUCION de la Dd?J70.ciün?'mvinucJ de l\'fa·
driOn la que se autoiiza lu" in."to.1u.,ci6,)~ de ,la
linea eléctrica que secUa y se ,r"clcrra la uWiuaO
pública de la misma: SOJ:;L--447.

Visto 'el expediente incoado en esta Dologac[ón a instancia
de ..Unión Eléctrica, S. A.", con,domicilioe,q Madrid, calle de
Velázquez, número 157. solicitando autorización Pi;UU instal<lr

una línea elt:ictricil y la dedaraciónde utilidad públic.a de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el 'capítulo 111 dol, Decreto 2617/1966, SQbte..autorizadón de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo 111 'del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas,

Esta D~legación ha resuelto:
Autorizar a ",Unión Eléctrica. S, A.~, la instalación de la

línea eléctrica, cuyas cara.cteri¡;ticaG principales son las SI
guientes:

La ins.talación se establecerá en Aranjuez {Madrid), Reforma
tramo de línea «Añover-BarcHes"', construyendo un ramal que
sustituirá al anterior, a 151{V, Este rama) irá sobre postes
de hormigón y metálicos, con cable AhAc·UNE-50, Elti-sla.dores
en cadena.' Su longitud será de 4:168 JllEi!tros.Tiene su origen
en el apoyo 'número 14 de, la derivación para riegos, finalizando
en un apo$'o dimeilsionadop~ra fin de línea, desde el cual
entra en ele. T. del ..Marqués de Totf-e-hermosa....

Declararen concreto la utilidad publica de la línea eléctrica
qtie 5(0 autot'lza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y sU Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966-

Para el dLarrollo y ejecución de la instalación, el títular de
la mi:!:>ma deberú seguir los tramites sei'ialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

M:'.orid; ti de ¡unio de 19T).-~EI Dc>jpgado provincial.--9,02.J ,c,

I:.DSOLUCION de la Delegación ProvinciaJ de Ma
"lrid en la, que se Gl{toriza la- instalación de la
linea eléctrica q'Ue se cita y se declara la utilidad
pública de la misma, 5OElr-443.

Vist.o el expediente lnooa.do en esía Delegación a instaneía
de ..Unión Eléctrica, S. A.>I. con dorhicilio en Madrid, calle de
Velázquez, número 1~7, solicitando al,1totizaci?n para instalar
una linea eléctrjca y la d~claraci6n.de,utilidad pública de la
misma. y cumplidos los tráInite-s l;e~lamentarios ordenados en
el capitulo In del Deoreto ·M17/1966, súbreautorización de lnsta~

laciones eléctricas, y en el capitulo IU del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a .. Unión Eléctrica, S A,~. la instalación de la

línea eléctrica, cuyas características principales son las 51
guíen tes:

La instalar ión se establecerá en la Urbanización "'Pablo Lo
minch<:lT», en Sa.n M~lrtin de la Vega. Tiene su origen en un
apoyo existente en la línea aérea que Va de San Martín de
la Vega a Ciémpozuelos, en el kilómetro 13,800, y finalizará
en el C. T. en proyecto. La tensión será a 15 KV., cbn conductor
cable aluminio-acero de 54i6rhi1imetros eüadradús de sección,
sobre apoyosmetáUcós equipadoscón cadenas de amarre, del
Upo caperuza y vástago. La capacidad, de transporte sera de
;).120 KVA .. y su longitud de 221,5 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se <H.llOl·$za, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y sU Reglamento da aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo yeJecuc1ón de la instalación, el titular de
la rni-sfúu deberá se:guü' los trámites señalados en el capitulo IV
del Dceteío 261'1/1966.

Madrid, El' de, junio de 1973,-él DeJ,1gado provincial,-·9.02S·C.

1; C'<-)L!.,'CIONde La D{-leq'l,ciónProvincial de 'Te
;'Jel por ¡,";¡; qu,8' se autO! iza el esi:ablecimíe/'lto de
::1 in:;!o(nción eléctrica O/te se cHao

VLrn el >" p",cil')nte incoado en (hUl Delegación Provincial
de! ,"hnj",cj'¡¡~' du Industria de T(>ru:~1 Ii petición do la Emp;:'osa
.FuerzflS 1') dCBS de Cfltatuüa, S. A.~., cún domicilio en Bar
c'~!on<1 plH7.i'l d,"~, Catah1l1oi. 2, solicit'i.nJo autori7~~ión, dó!c:!a
nwiún, en cOLo'elfo tie \JtiUdnd publ1ck', y aproba::-lOu del pro
yecto üe eie(dCiún p~ca el cstubh~cü:¡:¡¡onto de una línea do'"
:n!lk;p-orte- de energía, o:¡ectricn- do 23 'KV., a E. T. "MolíncTa",
del téJmíno Inunicípal de Beccit(J, ,Y cUIIiplidos los trámite;;
n~gJnn'1'.;ntal'ios ordenadQfSCn 01' Decrolio 2617/1966, sobre. auto
¡üad¿'n de in.51ala¿lcn(~s eléctricas y Decreto 2619/1966, sobro
cxprophción :hr:~osa y sanciones, de flcuerdo con lo dispuesto
en la Orden do este Ministerio de 1 do febrero de 1968 y Ley
de 24 de novielllbre de 1939, sobre OrdCJlac1ón y Defensa de la
Industria.


